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pre hallaron en las columnas que 8?stenian el edi
ficio social. Pareció pues necesario formarse un 
partido organizando asociaciones secretas por cu
yo medio se obrase con uniformidad y armo
nía en todos los ángulos de la República. Poco se 
adelantó en este proyecto en los años de 24 
y 25 que fueron los de mayor p~osperidad ~u~ 
ha tenido la Nacion; mas desgraciadamente piso 
nuestro territorio en clase de Plenipotenciario de 
los Estados U nidos del Norte un Ministro poco 
delicado en su conducta política y en la circuns
peccion que deben tener los de su clase respecto 
de los negocios públicos de la Nacio1;1 á q~e so~ 
enviad08. Espulso de Chile por las discordias ci
viles que causó su inuerencia en la política de 
aquel pais, no dmló iirtroducirse en México, y 
traernos este funesto presente. Desde luego ad
virtió bwia muchos elementos fáciles de combi
narse y muy á. propósito para formar una faccion 
que enseñoreándose del Gobierno, y estand? por 
otra parte á su devocion, le fuese un medio s~
guro de conseuuir ventajas á favor de su Gabi
nete, que de 

0

otro modo no seria fácil adquirir. 
Este auxilio que se presentó tan pronta como fu
nestamente, dió mas estabilidad y consistencia á 
los proyectos de lo~ f3:cciosos, ~ue desde e,ntonc~s 
empezaron á hostih~t mas. abiertamente a la ~a
tria. Los elementos mas discordes y refractarios 
se congregaron para dominar el pais, y arrollar y 
destruir cuanto se les opusiese, hollando las leyes 
y las personas, si no podia conseguirs~ ~e otr~ 
modo el triunfo de los que de la Repubhca hi-

IS 

cier?n s~ patrimonio. Hasta esta época las leyes 
habian sido respetadas, y los partidos obraban con 
~r~or y con caloi:: pero siempre dentro de los lí
mites que ellas senalaban. A nadie babia ocurri
do traspasar estas barreras saludables que consti
tuyen la libertad pública y la felicidad del ciu
dadano. El choque y la fuerza de los partidos 
se estrellaban contra el testo precioso de las le
yes; y la moralidad pública que aun reinaba en
tre nosotros . alejab! de los ánimos mas audaces y 
res?eltos la 1~ea triste y ominosa de sobreponer .. 
se a ellas. As1 es que todo marchaba en órden 
y la seguridad del ejercicio de los derechos civi~ 
les y_ políticos, lo mismo que la de las personas y 
propiedades, se hallaba bajo la egide impenetrable 
de las leyes. Un resto de pudor por la opinion de 
los hombres y de respeto á los derechos de los 
pueblos, obligaba todavía a los facciosos á conte
nerse dentro de los límites legales. 

Mas á mediados de 18:26, or!ranizada la fac
cion, ra~ificada por. toda la Repíililica, auxiliada 
y_proteg1da del Gobierno, rompiendo los débiles 
diques que no eran ya suficientes á contenerla 
se, precipitó como ~n torrente desolador, y arro~ 
llo con cuanto pod1a hacerla oposicion y conte
ner su furor. Los hombres mas beneméritos fue
ron el blanco de sus_ persecuciones, y las leyes 
mas sacrosantas el obJeto <le su desprecio. Libre 
ya d~ los temore,s ~~e en otro tiempo la obliga
r?n a ocultarse o d1s1_mular sus miras, se presen
to con la __ frente ergmda, y proclamó con descaro 
Y desver~uenza planes liberticidas de persecucion 

.. 
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y esterminio. Convenía t\ sus mirn,;; harersti it to• 
da costa de las Cámaras de la U nion y de los 
Cono-resos de los Estados: ocupar las Secretarí~s 
del despacho, los tribuuabs y oficinas, y eludir 
de todas maneras la responsabili<laJ df. los f uncio
nnrios públicos. S110 <fo este modo podri~n con
culcarse los derechos de los pu~blos, y disponer 
sin cootrauiccion alguua de los dei,tinc::i de la Na· 
cion mexirana. 

Desde luego se dió principio por lac;_ elec: 
ciones celebradas en ese año. El mas precioso e 
importante de los derechos políticos, la libre elec• 
cion de los Representantes del pueblo y custo• 
dios de las leyes, fue atropellado y conculca~o 
sin vergüenza ni pudor en los puntos mas prm
cipales de toda la República. La ab~erta y no
toria violacion de las leyes que le s1steman, lo 
mismo que la seduccion y el temor, fueron los 
principales resortes que sin contar con otros de 
menos monta, se pusieron en juego para avasa• 
llar las Juntas electorales en Tlaxcala y en ro• 
luca, en :México y en Jalisco: figurar ~n núme• 
ro de votos mayor que el de los vecmos ! ha• 
bitantes de la seccion 6 el lugar, retraer a ~
tos con a~enazas y di.cte.ños de presentar;e. h
bremente á sufrao-ar admitir y dar por validos 

t, ' 'd l los nombramientos en ·personas esclu1 as por a 
ley, y anular )os de sugetos hábiles que no era"Q 
de la aprobacioh del part.ido, son hechos ~e ~o
toriedad pública que fueron plenamente JUshfi
cados en espedientes formados al efecto. Tan ma
nillestos escándalos y atentados tan atroces, no 
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pudieron men~s de llamar 1a atencion de algun 
Congreso, c.¡ue unpulsado por los principios del ho
nor y del deber, descargó el golpe con firme y 
valeros~ bra7o, s~bre este parto monstruoso. Es
ta medida_ energ1ca y el escarmiento consiguien
te pr~duc1do : n _los facciosos, habria acaso sal
vado a la Repubhca, si el géuio del mal que to• 
do lo avasalló no hubiese penetrado en las Cá
m~ras de la Union, para que traspasando los lí
mites de sus facultades, Y haciendo escursiones 
en campo ageno? obstruyesen sus saludables efectos. 

Como deb1a suceder: el ejemplo por sí mis. 
mo_ seductor,. apoyado de la impunidad en ma• 
teria tan. dehcada, alentó á los menos audaces: 
todos estimaron de poco momento la violacion de 
l~ leyes, y entonces se estableció por princi
p10 que la salud de la Patria debia serles pre• 
feren!e, coro~ si fuera posible un solo caso en 
qu_e. esta _pudiera est.ar reñida con aquellas. Un 
M1~1Stro msolente y atrevido osó por tanto pro
fe!1r. en el Santuario de las leyes á la vista del 
pubhco y en presencia de los Representantes del 
pueblo,. que !ºº sus inviolables Oonstitueione,s no 
eran sino plieg~a de papel; y este suceso escan
daloso que poma patentes los principios regula
dores tie la conducta del Gobierno pasó sin re
cl~o ni contradiccion alguna. En ' vano los es
cr.1tores públicos, las personas sensatas y los ·pa• 
tr~ot~ que habian d_erramado su sangre por )a 
~atria en .tod!8 las e~as de la revolucion, pi
d!eron fuese s1 no castigado, á lo menos remo
vido del lado del Gobierno este Ministro ~~-

8 
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. . o se hizo patente el riesgo que 
cuente. E~ van d , b\ica confiada á. unos agen· 
corria la liberta pu. . . tan destructores de 
tes que profesab~ pn~ti~ roa.ras no acordaron 
todo gobierno libre. . \icion. y los faccio
tan justa como nec~na pe podia~ no solo vio
sos· bien aseguratlos e que . o que esta con• 
larse impunemente las letY.~sti,·ca sm y aun heroica, 

t d . por pano 
duct.'\ se en ria . convirtieron en un 

~ del Gobierno que 
duenos ya . libres de temores que pu• 
instrumento_ P?-51vo, y arro. aron sobre las perso
dieran reprimirlos, se Jo sucesiva y gradual• 
nas, y las fueron separan en propiedad ocupa• 
mente de los pulest~ q':n otras que impirasen 
ban, para reemp a:,,ar os 

mas confian'la, fi ·nas de la Federacion 
Los tribunales y o c1 d tra 

Estados se hallaban cambia os, con • 
y ~e los , en el espacio de pocos m~
vimendo a las _leyes, sin educacion ni morah• 
ses. Hombres meptos. , rito que pertenecer á. 
dad, sin otro título m me defecto es carecer de ~ 

r . y cuyo menor d la 1acc1on, . . nece&1rias para es-
las prendas y disp~s1c1on~s llenado los huecos 
empeñar sus fu~c1ones, ª?do en la magistratu• 
de los que hab1~n en~anec~ . estaban muy 
ra y en la aumimstrac10n p~b~1ca, y ultraJ· e tan 

. se les b1c1ese un 
lejos de ~resumir tas del sepulcro. Oficiales b~
afrentoso a las puer . ricia de morah
n~méritos de instruccion Y pe · · ~ patrióticos 

. h d llenos de serv1c1 . 
dad y onra ez, , ocas de la guerra de m-
prestados e_n todas las ; ueden inspirar descon
dependenc1a, f que_ sol ) han sido sepan,dos 
fianza á facciosos in~ora es, 
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de todos ]09 cuerpos del ejército, y se han vis
to obligados á ceder el puesto á personas ohs• 
turas indignas de reemplazarlos, y entre los cua
les se cuentan muchos que habian sido antes se• 
parados de sus destinos por su reprensible con
ducta. Para mas asegurar el imperio de la fac
cion y el reinado del terror, se dieron por vi
gentes leyes de circunstancias, que no merecen 
el nombre de tales, y que hallándose en opo
sicion manifiesta con la Constitucion jurada, no 
debían observarse, ó al menos tenian contra sí 
]as fundadisimas dudas que hacian problemáti
ca su existencia. Por ellas han quedado todos 
los ciudadanos á disposicion del Gobierno, del 
mismo modo que éste lo está al de la faccion, 
y pueden multiplicarse, bajo aparatos y formas 
legales, las persecuciones y esterminio de todas 
las personas que )a desagraden. 

El derecho de comunicar al público por 
medio de la prensa las quejas ó ideas propias; 
esta libertad sagrada que es la (1ltima tabla á. 
que se acogen los pueblos cuando ven hollados 
sus derechos y libertades, ha sido por una par
te presa de los facciosos, que apoderado.5 del ju• 
rado, condenan por sedicioso á todo el que se 
atreva á sacar al público sus maldades; y por 
otra se ha convertido en una arma perniciosa 
y ofensiva, de la cual se hace un abuso cons
tante para insultar al ciudadano, despedazar su 
reputacion, y fomentar la sedicion, el desórden 
mas desenfrenado, y atacar la moralidad pública. 

Tan abierta y escandale& violacion de l.a8 
* 



leyes, tan constant~ y repetido~ ataques ~ la s~ 
guridad individual, y tan notoria tran~gres10n ~e 
los principios ineluctables de la moral, necesaria
mente destruyeron la confiann pública, alma del 
giro y de las empresas que c_o~stituy~n ~a ri
queza de una nacion. Estas vm1eron. a berra; 
las rentas nacionales quedaron anumadas con 
ellas, y pusieron á la República en l! imposi
bilidad absoluta de satisfacer los empenos pecu
niarios contraídos con el estrangero. 

Cuando las cosas llegaron á tan deplorable 
estado, los clamores de los escritores públicos, de 
las personas sensatas y de los ver~a1er~s aman
tes de la Pátria, enb·e los que qmza fm el_ ~nas 
empeñado se dirio-ieron al Gobierno en sohc1tud 
de remedí~. Muelos, deponiendo su tranquilidad 

1 
reposo, en eon~erencias privad~s, . en notas ofi• 

ciales y en escritos que se persiguieron por no 
poder'se rebatir , se esforzaron á despertarlo del 
letargo en que yacía. Aun los Encargados de ne
gocios de Francia é Inglaterra y otros agentes p(t

blicos de diversas naciones residentes en nuestro 
pais, asombrados ~el ~bismo de des~r~c~as en que 
se sumía la Repubhca, de los prec1p1c1os que la 
rodeaban, y de la suma rapidez con que. s~ le 
precipitaba de uno en otro y se la ~onduc1a a su 
total esterminio, redoblaron sus amistosos esíuer• 
zos para contener, si era posible, un tal c~ulo 
de males, pero sin fruto. Entregado el Pr~1den· 
te a un Ministerio que era todo de la íacc1on, no 
atendía ni escuchaba otras voces que las que ésta 
le trasmitia por conducto de sus agentes. 

i1 

:i\.purados los medios de la persuasion y e} 
conseJº? los. que ofrec~ la amistad y los pocos que 
no habian sido obstrmdos entre los que franquean 
las leyes para proceder en el órden comun y re• 
gular de las cosas, me pPrsuadí era llegado el ca
so d~ º?rar de otra manera, y meter el hombro 
al e~1fic10 so~ial que estaba ya al desplomarse. El 
Gobierno mismo me allanó el camino , puesto. 
que en los sucesos que precedieron y acompaña
ron el decreto de espulsion de español~s autorizó 
de un modo inequívoco el derecho de peticion 
armada. 

Era necesario curar el mal en su origen at•. 
~aneando ~e. rai~ _las soci~dades secretas que lo 
causaban, e ~nuttltzar los mstrumentos principa
les de la facc1on, que eran á lo menos dos de los 
tres .que es!ab.an al frwte del l\1inisterio, y el 
Plempotenmar10 de los Estados Unidos del Nor
te. Era igualmente importante p<'dfr se restable
ciese la observancia de las leyes tantas veces y 
ta~ escandalosa~ente h?lladas pür los mismos á 

, qme~es 1~ Nac1on babia encargado cnidasen de 
su eJecuc1on y observancia. Convencido de ser 
esta la opinion de los pueblos, de lo cual habían 
~ado testimonios inequívocos, asi en la mayoría 
mmensa con que informaron los Gobernadores de 
los Estados contra las sociedades secretas en la 
casi unanimidad con que se acordó en el 'senado 
su estincion, en las leyes de alo-unos de ellos que 
las proscrib!an bajo de severa~ penas, y en las 
representaciones que otros hicieron solicitando 
enérgicamente la espulsion del Ministro del Nor-



te , me resolví á valerme de algunos amigos á 
efecto de que se pronunciasen por un plan que 
en cuatro artículos abra1aba todas estas disposi
ciones. Semejante procedimiento se hallaba auto• 
rizado por el Gobierno, y la causa era justa y 
popular, cosa en que convinieron aun los agentes 
de aquel. Las medidas que se habi~n tomado pa
ra que no fuese gravoso á nadie ni perjudicase 
á la causa pública, eran las mas análogas al cfec• 
to. El Gobierno no podía negarse racionalmente 
ii. escuchar á sus autores, puesto que no lo habia 
hecho con los que le habían pedido otras cosas 
·de una manera insolente y atrevida. ¿ Qué era 
pues lo que podía detenerme? Nada ciertamente. 
¿ Y cuáles eran los motivos que me determinaban 
á obrar? Solo el bien y felicidad de una nar.ion 
que estaba para perderse, y cuya inminente rui
na no habia podido precaverse por los otros me
dios que se habían intentado. 

Colocado, pues, en una situacion que ofrecia 
inmensas ventaJas sin mayores inconvenientes, no 
dudé sobre el partido que se debía tomar, ni va
cilé un momento en fomentar y sostener la pro
clamacion del plan. Mas cual fue mi sorpresa cuan
do advertí qu.e lejos de procurar entrar en contes
taciones con el que dió su nombre para ello, el 
Gobierno se alarmaba, y con una conducta toda 
inconsecuencia, pensaba sériamente en atacarlo. 
No podía creer lo que pasaba á mi vista y se re
presentaba á mis ojos. Lejos ·de negociadores pa
cí.ficos como se habia hecho hasta entonces, solo 
se hablaba de aprestos militares, de tropas, de mu-
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niciones ; se declaraba la Pátria en pelicrro Y se 
b , ·1 C' :::i ' J ·asegura a a as amaras ser el plan mas de lo 

que de su testo aparecia. Las voces de traidores 
de perversos y otras mas denigrativas á que n~ 
eran acreedores los que se prestaron á sostenerlo 
les fueron prodigadas por los diaríos y follttos d~ 
la faccion. . 

Consternado mi espíritu por tan inespera
do suceso, creí de mi deber presentarme al fren-

. te de mis enemigos como negociador pacífico de 
cnyo amor á la Pátria no podia en manera al
gul'la dudarse, y habria manifestado a la heroi
ca N ~cion ?'exicana mi objeto y sanas intencio
nes_, s1 la I_1b~rtad de imprenta no fuese privi
Jeg~o esclus1vo de la faccion opresora, cuyas ar
tenas y terrorismo hiciesen inútiles mis estraor
dinarios conatos y diligencias por verificarlo. La 
reputacio~ -b~en sentada que gozaba en eUa, los 
puestos pubhcos que por su eleccion misma ba
bia llenado y el que á la sazon ocupaba: últi
mamente, mis servicios á la Pátria calificados de 
buenos por la Representacion nacional que me 
honró primero que á nadie con el titulo de Be
nemérito de la pátria, no dudé fuesen motivos 
bastantes á recavar por mi persona á lo menos 
las consideraciones que se habían prodigado á las 
clases mas ínfimas de la Sociedad que efectua
ron pr_onunciamie~tos de otra clase. Salí pues de 
esta mudad, y leJOS de evitar · el encuentro de 
la espe_dicion que estaba destinada á atacar y 
persegmr al que proclamó el p]an, fui en bus
ca de ella hasta coloC.arme á sus inmediaciones~ 



Procuré entrar en contestacioT.tes con su_ ~e• 
fe. Este, despues de haber hecho sus propos1c10-
nes y acordado ocho horas d_e suspens10n de ~os• 
tilidades para que yo resolviese; por una. p r~
dia de q ne habrá pocos ejemplos e~ ~a h1stona, 

prevaliéndose de la órden estrech1snna que yo 
había dado para que aun e? el ca_so de ataque 
no se disparase un tiro, se mtroduJº. en la. ~la
n antes de que pasaran dos hor~s: sm opos1c10n 
a]O'tma. En seguida fui heoho pr1s1onero con ~o
d~ los valientes que me rode~ban, Y. no hub1~
ran con-ido una suerte semejante s1 l?s senti
mientos generosos de su cora1on les hub!esen de
jado sospechar las tramas de -la ~obard1a y p~
silanimidad de sus agresores. 

Las acciones mas infames, los sa~ueos y el 
trato mas indecoroso fueron el pr~~lO que re• 
cihieron los prisioneros de los serv1c1~s 9ue ~~
bian hecho en todos tiempos á su Patria. V1h
pendiados y escarneoidos en t~dos los puntos d~l 
tránsito á merced de la facc1on que los presi
dia no' han cesado de ser insultadoi en la Ca
pi~l por todos los diarios y f?lleto~ de la fac
cion. El Ayuntamiento de C_h1lp~ncmgo que so
licitó una amnistía, no cons1gmo otra cosa que 
provocar representaciones de Legislat~~as Y Mu
nicipalidades con las cuales se n~g_oc10 para que 
pidiesen la proscripcion Y estermmio .. Y para. col
mo de la barbarie é injusticia, el Gob!erno mi~mo 
que autorizó en otros el derecho de. i~urrec~rnn, 
no tuvo empacho de tratar como cnmmales n. los 
.que no hicieron otra cosa que tomarle la palabra. 

Estos son, MP.xicanos, los crímenes de vues
'tro compatriota y amigo, que si se hubieran con• 
sumado se llamarian heroicidades, y á mí vues• 
tro salvador. Mi conducta ha tenido diversos y 
aun opuestos nombres en todas las épocas de la 
revolucion, _segun el temple y caracter de los que 
se han cre1do con derecho bastante para califi
-carla. Ella no obstante ha sido siempre la mis
~ª· ~os elogios con que se me ha lisongeado y las 
d1atr1vas con que ahora se me calumnia, han si
do exageradas. No emprendo mi defensa porque 
los hechos hablarán cuando las pasiones callen. 
Na~a hay mas inútil en e~ mundo que las apo
log1as. pues ellas, como dice un sabio, no son 
en_ general otra cosa que el diálogo de UQ. es
critor con sus pasiones. El mérito y el demé
rito son cosas demasiado reales para que puedan 
crearse por defensas ni destruirse por libelos. 
Estos se multiplicarán contra mí mientras triun-

. fen mis enemigos y la República se halle bajo 
su d!reccion; mas la posteridad no muy remo
ta, s1 por caso llegan á ella, los reducirá á su 
justo valor condenándolos al desprecio y al 
olvido. 

. El único sentimiento que llevo conmigo al 
· separarme del suelo. en que pensé morir, es que 
mis esfuerzos no hayan sido bastantes á dar á 
las Cámaras y al Gobierno la libertad de que 
han carecido, ni. separar á este y á la Pátria de 
la sen~a errada que han emprendido, y que mas 
t.arde !' m_as tempr~o conducirá á la Repúbli
ca y a lllJS compatr1ot.as á un abismo de des~ 

4 
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grac-ra:s:- Por lo que hace á mi persona, cuando 
tomé parte en la revolucion no creí sobreviTir 
á. ella, y bastantes motivos tiene para desp.reciar 
la vida quien ha visto la ruina de su Pátria. No 
son los enemigos los que han de calificar mi·r~ 
putacion. No las desgracias sino los crímenes los 
que deshonran al hombre: y el nombre de Bra• 
vo jamás se ha asociado con ellos , ni alguna ac• 
cion condenada por tal manchará las páginas de 
su historia. 

Compatriotas : si quereis ser libres, si apre-
ciais en algo los derechos de la Piitria y de 
vuestros semejantes, no olvideis que no son los 
nombres sino las cosas las que debeis abrazar. 
Para vivir felices no basta llamarse libres, es n~ 
cesario trabajar para merecerlo. No deis lugar á 
que diga el Gabinete de vuestra antigua Metró• 
poli, las naciones que os han reconocido ó las 
que estaban próximas á dar este importante pa• 
so : . ,,Los Mexicanos no son dignos del nombre 
,,de N acion independiente y soberana, ni acre~ 
,,dores á. ocupar un lugar entre los pueblos ci• 
,,vilizados." Nada os falta sino la conconlia, el 
respeto por los derechos de vuestros semejantes, 
y un régimen justo y moderado. Recordad los 
años de 24 y ~5 ; ellos formaron un periodo que· 
os muestra la senda que debeis-- seguir : aun- es 
tiempo de hacérlo : no mas · ódio ni persecucion : 
no mas desprecio de las leyes : séamos yo y 
mis compañeros las últimas víctimas ·sacrificadas 
al furor y encono de los partidos, y nue.stras •de&,
gracias sean las semillas q'Ue .hagan brotar, la• fe-

1. 
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licidad y bienestar de la Pária. Estos son los Yo-
tos de vuestro conciudadano y vuc ~ • 
México 20 de abril de 1828. En b sala :~f~: 
lar de su Ayuntamiento. P 

Nicolás Bravo. 


